
SECRETARIA 

A despacho del señor juez, el memorial presentando por la parte actora en donde consta 

que la señora LUZ DARY QUESADA VILLAMIL fue aceptada a trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante 

 

 
Palmira (V), 13 de septiembre de 2022 

 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 

 

 
      República de Colombia 
Rama  Judicial del Poder Público 

                     
Juzgado Primero Civil Municipal  
 
AUTO SUSTANCIACION No. 1127 
PALMIRA V., TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2022 
RADICACIÓN No. 2021- 00138-00 
 

Observa el Juzgado que, dentro del presente proceso, la 

apoderada de la parte actora, informó que la aquí demandada LUZ DARY QUESADA 

VILLAMIL, fue admitida el 13 de enero de 2022 a trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante en el Centro de Conciliación Convivencia y Paz. 

 

Por lo antes expuesto, se ordenará, acorde con el numeral 1º del 

art. 545 del C.G.P., la suspensión del presente proceso ejecutivo en contra de la deudora 

insolvente LUZ DARY QUESADA VILLAMIL, como consecuencia de la iniciación del 

trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante. 

 

Como quiera que, fue aportada por la parte actora el auto que 

admitió el proceso de negociación de deudas de fecha 13 de enero de 2022, se agregara 

al expediente. 

 

En virtud de lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR  LA SUSPENSIÓN del  presente  proceso 

de GARANTIA MOBILIARIA instaurado por el BANCO FINANDINA S.A. en contra de 

LUZ DARY QUESADA VILLAMIL, desde el 13 de enero de 2022 fecha en que fue 



admitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN CONVIVENCIA Y PAZ al trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente la copia del el auto que 

admitió el proceso de negociación de deudas de fecha 13 de enero de 2022 en el proceso 

de negociación de deudas que cursa en el Centro de Conciliación Convivencia y Paz. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  111 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    27 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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